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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORÍPOION

Por un mes.
Trimestrs, .

, 2 pesetas, 
, 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 S céntimos por línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la, inser» 
oion de la ley en la Gaceta.

(Ártwulo L^ del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRíPOSON

En la Oontaduría de la Exoelon» 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la miama.

Laa susoripcionse y anuncios ao 
servirán previo pago.

PASTE OEIOÍAL,

PHSSIMCIA DSL CONSEJO DE MÍIISTRÓS

S. M, el Rey D. Alíonso XIII 
(Q» I^- S')i S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.“ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

d-^GceZa del 3 de Enero de 191^ )

Nüy. 19. 
üstiler»o mil de lo previneio,

Secretaría.-—Biegociado 4.°
ClSOULAS NÚM. 1.®

ElExcmo.Sr. General Goberna
dor de la provincia de Huesca, 
interesa la busca y detención del 
educando de corneta, desertor del 
Regimiento infantería de Gali
cia, número 19, Fulgencio Gar
cía Ibáñez, de 22 años de edad, 
natural de Rioseco, de esta pro
vincia, hijo de Trifon y Matea, 
cuyas demás seña-s se citan ai 
final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
referido corneta, procediendo á 
su detención y ponióndole á mi 
disposición.

Valladolid 2 de Enero da 1912. 
f/Gobernador,

Señas,—Da 22 años, de i‘574 s administrativa en el ramo de 
metros de estatura, polo castaño, ¡ Guerra, de ô de Agosto de 1909,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular y color sano.

MKBTttlO DE MIMA,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistas las consultas 
formúladas por lo« Ministerios de 
la Guerra y de la Gobernación 
en Reales órdenes de 2 do Sep
tiembre y 30 de Octubre últi
mos, respecto á la observancia 
de lo establocido en el artículo 
63 de la ley de Administración 
y Contabilidad do 1.“ de Julio
próximo pasado, en relación con 
la formalización de contratos de 
menor cuantía:

Resultando que el primero de 
los citados departamentos acom
paña copia de una consulta for
mulada por la Inspección Gene
ral de los establecimientos de ins
trucción ó industria militar, 
acerca de la aplicación del ar
tículo 63 de la citada ley de 1.’ 
do Julio último, á los contratos 
de los servicios de Guerra, pa
ra la resolución que el Ministerio 
de Hacienda estime oportuna; y 
que en dicha consulta la mencio- 

. nada Inspección expone: que si 
¡1 bien la referida ley de adminis* 

tración y Contabilidad, exigirá 
jj modiácaciones do! vigente Re-
t glamento, para la contratación

Ínterin éstas se estudien y publi
quen, urge determinar el alcan- 

! ce del artículo 63 de la repetida 
ley, según el cual las actas de 
subasta y concurso serán autori
zadas por INotario, y los pactos 
previos en los casos de contrata- 
c.ión directa, así como los con
tratos de cualquier clase que ce
lebre la administración, se for
malizarán en escritura pública; 
que á juicio de dicha Inspección, 
el citado artículo 63 no anula la 
forma en que, conforme al expre
sado Reglamento de contratación 
militar, los Oficiales del .Cuerpo 
administrativo del Ejército auto
rizan las actas de subastas y los 
contratos, cuya cuantía no exce
de de 25.000 pesetas, toda vez 
que los mencionados funciona
rios tienen conocimientos técni
cos sobre la coatratación de ser 
vicios públicos, y ademas ejercen 
funciones notariales, y que, en 
atención á lo expuesto, la Ins
pección do los Establecimientos 
expresados propone se declare 
que el artículo 63 de la ley de 
Administración y Contabilidad 
de 1." Julio Último no ha dero
gado las disposiciones de la Legis, 
lación militar, que otorgan á los 
Oficiales del Cuerpo administra
tivo del Ejército las mencionadas 
funciones en la contratación, y 
que si no se creyera oportuna 
esa declaración, se disponga que 

?

mientras no se reforme el Regla- - 
mentó de contratación de Guerra,

I de 6 de Agosto de 1909, armoni- 
; zándolo con la novísima ley de 

Hacienda, rijan en tolo las dis
posiciones de aquél, para evitar 
la diversidad de criterios á que 
pueda dar lugar la interpretación 
de los preceptos de dicha ley, en 
relación con el repetido Regla
mento.

Resultando que el Ministerio 
de la Gobernación, en Real orden 
de 30 de Octubre último, expone 
que hasta la publicación de la no
vísima ley de Administración y 
Contabilidad, de 1," de Julio 
próximo pasado, se ha atendido, 
sin duda ni inconveniente algu
no, á determinadas adquisiciones 
de muy reducida cuantía que pa
ra los servicios de Sanidad exte
rior dependientes de dicho Miuis- 
terio, son frecuenterneote nece
sarias, y en la mayor parte de les 
casos de gran urgencia, recayen
do sobre material sanitario, mo
biliario, utensilios para falúas y 
botes, pequeñas obras de repara
ción de edificios y arrendamienío 
de locales por menos de 125 pese
tas mensuales; pero dispuesto 
por el artículo 63 de dicha ley 
que todos los pactos previos en 
los casos de contratación directa 
sean autorizados por Notario,

■ duda aquel Ministerio si tai aríL 
i culo os aplicable á las adquisício- 
1 nos y servicios mencionados, en

los que semejante formulismo, á 
más do producircarestía do impor
tancia en el contrato, dificu-ta 
y hasta impide, on muchos cast s, 
su realización por la resistencia
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de Jos interesados en emiplir un 
requisito qui3 les produce gastos 
que el precio estipuiado no basta 
â resarcirías; y que eu atención â 
lo expuesto, el citado Ministerio 
interesa de este de Hacienda 
se sirva manifestaría el alcance 
de la disposición contenida en el 
artículo 63 de la ley de Adminis 
tración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1.® de Julio 
último, y si dicho precepto nece 
sariameoto ha de observarse sin 
excepción alguna, aun en todos j 
aquellos servicios aludidos de es- । 
casísima cuantía: |

Considerando que del detenido | 
estudio de la ley de Administra- j 
ción v Contabilidad de 1.® de Ju- 
lió próximo pasado, se deducoque j 
comprende dos partes diferentes: i 
una, relativa al régimen de la ; 
contabilidad de la Hacienda Pú- j 
bdea, y otra, referente á la con- 
tratación de servicios y obras pú
blicas que habiendo sido objetode 
diferentes proyectos de leyes, se 
ha creído ahora oportuno que fi
gure incluida en la expresada ley 
de 1.“ de Julio:

Considerando que no puede 
ofrecer duda que todos los precep
tos relacionados con la Contabili
dad de la Hacienda son materias 
privativas de este Ministerio ydel 
Tribunal de Cuentas del Reino, 
por cuanto á ambos organismos 
les comete especialmente el cono- ? 
cimiento de las cuestiones de este 
orden la vigente legislación, y 
muy especialmente los preceptos 
del texto legal citado: s

Considerando que las disposi- 1 
Cli nes que sobre contratación de 
servicios y obras públicas contie- ’ 
ne la precitada Ley, hacen refe- j 
rencia, no â los que corresponden 1 
al Ministerio de Hacienda exclu- í 
sivamente, sino en general á to- 1 
dos los ramos de la Administra- Í 
ción pública, y, por tanto, si no i 
puede dudarse que han de ser j 
entendidos como la legislación ' 
fundamental sobre materia do ! 
contratación de obras y servicios > 
públicos, también es consecuen- 
cia lógica de la generalidad de ¡ 
los preceptos de la ley que ésta, : 
en la parte referente á dicha con- í 
tratación, no es una ley exclusi- 
vamente económica, cuva resala- ' 
mentación debe someterse al Mi- ? 
nisterio de Hacienda como función 
propia, sino que esta función ha | 
de estar atribuida á cada departa- j 
mentó ministerial culos servicios 1 
y obras que del mismo dependan:

Considerando que abona el cri- ' 
te rió expuesto, en primer térmi

no, la necesidad de conocer dota 
lladamonte la naturaleza y cir. 
canstancias de los servicios éneo, 
mondados á cada Ministerio, que 
seguramente no podrían tenerse 
en cuenta por falta de los indis
pensables antecedentes en un sólo 
Ministerio, pudiendo, en caso 
contrario, origínarse posibles per
juicios para los intereses del Es
tado que, ante todo, deben defen- 
derse:

Considerando qu?, sin duda 
por las mismas razones que se 
indican en el fundamento que 
antecede en el precedente legal 
de dicha Ley que es el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
se estableció (artículo 15) que los 
respectivos Ministerios expedi
rían las instrucciones para ejecu
tar cuanto en el mismo se preve
nía en cada uno de los ramos de 
su cargo; siendo de notar que se 
dispuso que la reglamentación 
se efectuara por cada Ministerio, 
y no asumió la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que refren^- 
dó aquel Real decreto, la facultad 
de reglamentarle, como pudo ha
cerlo, porque de esa suerte se 
quiso hacer más práctica la apli
cación de los preceptos generales 
encomendando la reglamenta
ción á los departamentos que 
después habrían do contratar los 
servicios:

Considerando que la expresada 
interpretación, tiene además, la 
ventaja de que se respeta el prin
cipio de que cada Ministro de 
la Corona tenga, cual le corres
ponde, dentro del régimen cons
titucional vigente, la facultad 
da ejercer en los servicios de su 
Departamento, y en la contrata
ción, por tanto, la potestad regla
mentaria para adaptarlos à los 
preceptos constitucionales y á las 
disposiciones emanadas del Poder 
legislativo, y

Considerando que refiriéndose 
las consultas de los Ministerios de 
la Guerra y Gobernación relati
vas á la interpretación que deba 
darse al artículo 63 de la repetida 
ley de Contabilidad, do 1.® de Ju
lio do 1911, á la contratación de 
servicios y obras do aquellos De
partamentos, es evidente, con 
arreglo á la doctrina expuesta, 
que el Ministerio de Hacienda 
debe declararse imeompetente 
para resolver:

S. M, el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo informado y 
propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso y esa Inter
vención General, ge ha servido 

disponer se declare, como resolu
ción á las consultas menciona
das, que correspondiendo á los 
Ministerios de la Guerra y Go
bernación, con igualdad de fa
cultades que á cada uno de los 
demás departamentos ministeria
les, reglamentar los preceptos 
de la lej’ de 1.” de Julio último, 
relativos á la contratación de ser
vicios y obras de su Departamen
to, el de Hacienda se considera 
incompetente para resolver las 
consultas de que so trata.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos aHos. Madrid, 13 
de Diciembre de 1911.—fiodri- 
^añes.—Señor Interventor gene

ral de la Administración del 
Estado.

IHISTBUO DS LA Çüüi'iÀÙOi

Dirección General de Adminis
tración.

Gon esta fecha, el señor Minis
tro de la Gobernación partici
pa de Real orden al señor Gober
nador, Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia de 
Córdoba, lo siguiente:

«Vista la comunicación de es
ta Junta provincial de Benefi
cencia elevando á este Ministe
rio la consulta que le ha hecho 
el Patronato del Hospital de Al
fonso de Castro, en Rute, relati
va á quién debe abonar el precio 
de alimentación, medicamentos 
y asistencia facultativa, sumi
nistrados á la persona que ingre
se en el establecimiento por ac
cidente del trabajo. í

^Resultando que en 29 de ' 
Agosto último, el Patrono-admi
nistrador del referido hospital 
dirigió escrito á esa Junta pro
vincial de Beneficencia, expo- ? 
niendo que entre las cláusulas t 
fundacionales de aquella instí- ^ 
tución de Baneñoeucia particular i 
hay una en que el fundador dice ; 
expr6sameate:« Los bienes raíces ' 
que dejo se convertirán en man- ' 
tener un hospital, que desde aho- ; 
ra para entonces fundo en dicha 1 
villa de Ruts, para que los pobres 
vecinos de dicha villa gocen del j 
beneficio posible en las enferme- ! 
dades curables que padezcan»: y 
consultando á la vez en el refe- 1 
rido escrito si una persona de
clarada pobre que ingrese en el 
establecimiento por accidente del 
trabajo debe abonar el importe 
de la alimentación y medicam^n-

I
tos que necesite durante su cu
ración, puesto que por la Ley 
percibe del Patrono á quien ser
vía una cantidad mayor ó menor, 
según la clase de trabajo que eje- 
Íoutaba al ocurrirle el accidente;
en caso afirmativo, si es al pa
trono á quien debe dirigírse la 
reclamación ó al Juzgado, v si 

1 teniendo asignado un sueldo por 
j el establecimiento, debe percibir 
i honorarios del accidentado el Mé- 
j dico que le asista:
| »R0saltando que esa Junta de 
; Beneficencia, en sesión celebrada 

en 31 de Agosto próximo pasado, 
acordó elevar à este Mini-sterio 
la consulta del Patronato, infor
mándola en sentido afirmativo y 
fundada ea lo que disponen las 
artículos 16 y 17 del Reglamento 

j de 28 de Julio de 1900, dictado 
1 para la ejecución de la ley de Ac- 
i cidentes del trabajo:

»Consid0rando que con arre
glo al párrafo 2,“, número 3 ®, 
del artículo 4.® de la expresada 
ley, el patrono se halla obligado 
á facilitar asistencia módica y 
farmacéutica al obrero hasta que 
se halle en condiciones de volver 
ai trabajo ó se declare, por dicta
men falcultativo, su incapacidad 
absoluta relativa para el mismo 
y no requiera la referida asisten
cia, la cual se hará bajo la direc
ción de facultativos designados 
por el patrono, y, en su virtud, 
no es del obrero accidentado que 
perciba una indemnización del 
patrono, sino de éste de quien, 
en todo caso, el Establecimiento 
benéfico deba percibir el impor
te del suministro de alimentos y 
medicinas necesarios para la cu
ración de aquél:

»Consid0rando que dados los 
términos en que se halla redac
tada la cláusula fundacional del 
Hospital de Alfonso de Castro, 
en Rute, es evidente que tal ins
titución no se halla establecida 
para socorrer accidentes del tra
bajo, y si bien es cierto que el 
hacerlo no sólo no repugna á su 
índole y naturaleza, siao que de
be estimuiarse y fomentarse, no 
lo es menos que semejante exten
sión de sus piadosos fines, no de- 

§ be ser á costa y en perjuicio de 
j su peculiar objeto, por lo que en 
J casos como el presente, es de jus- 
| ticia estricta reconocer al dicho 
1 Hospital el derecho que tiene á 
1 ser indemnizado completamente 

de los gastos que con el indicado 
pnotivo se le hubieren ocasionado: 
| »Coüsiderando que siendo obli- 
j gación del patrono atender á la
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curación del obrero accidentado, 
no puede menos de estimarse que 
le corresponde satisfacer tales 
gastos, pues de lo contrario se se- 
guiría el irictíraplimiento por el 
patrono de una obligación que le 
impone la ley, con menoscabo 
cierto de los intereses benéficos á 
que debe atender la institución 
que presta asistencia al acciden
tado:

»Considerando que según el 
artículo 16, párrafo 2.® del Regla
mento de 28 do Julio de 1900, si 
el patrono no hiciera la designa
ción de facultativos, se entenderá 
que los que asistan al lesionado 
tienen implícitamente la repre
sentación de aquél, por lo que no 
habióndose en el caso presente 
hecho la designación, se ha de es
timar que los que asistieran aí 
lesionado tienen la representación 
del patrono para todos los efectos 
legales: j

»Considerando que uno de estos ¡ 
efectos es el de percibir honora^ ; 
rios de las personas que utilizan 
sus deberes profesioua'es, y sien-
do un .supuesto legal, no sus
ceptible de contradicción, que los 
que prestaron asistencia en el ca
so consultado se entienden nom
brados de conformidad por el ope
rario accidentado y por el patro-

ción de la sentencia, conveníen- 
temento liquidada, y como una 
de tantas responsabilidades irn 
puestas de un modo explícito ó 
implícito por la ejecutoria:

»Coiisiderando que, en caso de 
que esto no sea posible, debe en- 
tabbrse el juicio ordinario que 
corresponda á la cuantía de la j dos, cuando menos, en quienes 
reclamación, y siendo para ello ! puede recaer el oportuno nom- 
necesaria la autorización corres 1 bramie,nto por este Ministerio, y 

caso de no existir en número 
: suficiente con las condiciones 

prevenidas por el artículo 27 de 
Ila Instrucción, se completará la 

propuesta con aquellos que más 
se aproximen á los expresados 
requisitos; y

»8.” Que so publique la pro- 
| sente resolución para que pueda 
1 servir de norma en los casos aná- 
| logos que ocurran.»
| Lo que en cumplimiento de lo 
1 acordado comunicoá V. 8. para 
1 su conocimiento y efectos oportu- 
; nos. Dios guarde á V. 8. muchos 

años. .Madrid, 21 de Diciembre de 
1911.— El Director general, Be
launde.
Señor Gobernador, Presidente de 

la Junta provincial do Benefi- 
cencía de...
{Gaceta del 39 de Diciembre de 1911.)

■ pondionte de este Ministerio por 
razón del ejercicio del Protecto
rado, es vista la procedencia de 

: conceder la expresada autoriza
ción;

S. M. el Rey (q, D. g.;, con- 
1 formándose con lo propuesto por 
J la Dirección General de Admi- 
i nistración, y con lo informado 
j por el Abogado del Estado, se ha 
? servido disponer:
| »1.“ Que el Hospital de Alfoo-
1 so de Castro, en Rute, tiene dore’
1 cho á reclamar del Patrono, en el 
, caso de la presente consulta, el 
■ importe de los alimentos, medici

nas, honorarios de asistencia fa
cultativa y demás gastos que se 
hubieren originado como conse
cuencia del accidento del trabajo 
que motiva esta resolución. 1

»2.® Que se liquiden couve-
i nieatemeote los expresados con
' ceptos, y acompañados de la justi- 

no, es indudable que á éste io- ficacion documental necesaria se 
reclame su pago de la persona 
responsable en la ejecución de la 
sentencia que se hubiese dictado 
en el juicio á que dió lugar el ac
cidente.

»3.® Que si el fallo dictado en 
dichojuieio estuviere completa
mente ejecutoriado, se invite á la 
persona responsable al pago del 
importe de la obligación expresa
da, señalándole el plazo de ocho 
días para que dé contestación 
adecuada.

cumbe satisfacer dichos honora
rios, sin que pueda impedir esta 
legítima consecuencia el hecho 
de disfrutar un sueldo satisfecho 
por el Establecimiento donde so 
asistió al lesionado, toda vez que 
esta retribución es congruente 
con el servicio especial y perma
nente que dichos facultativos han 
de prestar por razón de sus nom-
bramientos y contratos, pero no 
con el caso excepcional de que se 
empleen sus aptitudes en objeto 
distinto del que les está asignado, 
y por ello la persona que la ley 
estimada que utilizó sus servicios 
debe satisfacerles los honorarios 
que por eilo hubieren devengado:

^Considerando, con respeqto al 
procedimiento qu<^ debe emplear
se para hacer efectiva la reclama
ción el Hospital de Alfonso de 
Castro, que la Ley de 30 de Ene
ro de 1900 comprende un con- ! 
junto de reclamaciones de dere- ¡

3

Q

cho, exigibles dentro de
dimiento especial consi

1 proce
gnado en

su artículo 14, por lo que, si no

puesto en el número 5 ® fiel ar
tículo 14 de la Instrucción.

«7.” Que h dirección del 
asunto se confiera á un Abogado 
de Beneficencia, y si no lo hubie
ra en el lugar donde radiquen 
las actuaciones j udiciales, se pro
pongan por esa Junta provincial

Núm. 21.

Audienda Territorial de VallaWd
Secretaria de Gobierno.

«4.° Que si transcurriesen di
chos plazos sin contestación del 
responsable, ó ésta fuese negati
va, se promueva por el Fatrouato 
de! Hospital el juicio ordinario 
correspondiente pira reclamar el 
cumplimiento de la obligación de 
que se trata,

»5.° Que para todo lo expues-
to, y en lo que fuese menester, 
se entienda concedida á dicho 
Patronato la autorización necesa
ria del Protectorado para compa
recer en juicio y litigar en nom
bre de la Fu.udacion.

»6.° Que la representaciónestuviese ejecutoriado el fallo j
que 80 hubiere dictado en el caso ante los Tribunales de la liquida, 
que motiva la consulta, se deberá S ción la lleve Procurador nombra- 
dirigir la reclamación contra el f da por esa Junta provincial de 
patrono en los trámites de ejecu- f Benefioenoia, á tenor de lo dis-

*******^—ft*wawamái¿BMi>iwiáu mil injHí.yajSBBssaBarna<uæs

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.®, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boliítin O.ficial; en- 
tendióndose que aquellas que no 
so hallen debidamente reinte.gra- 
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará por tanto el curso 
correspondiente.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1911.—F. A. de la S. de 0 , PB 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

j NúM. 22.
La Sala de Gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal, para la 
próxima renovación:

En el partido de lyedina.

Juez de Rueda, D. Fernando 
Cobos Vázquez.

En el partido de Olmedo.

Juez suplente de Puras, D. AL 
fredo Arroyo Juárez.

Juez suplente de Ventosa de la 
. Cuesta, D. Calixto Lorenzo Rt- 
; drigo.

> En el partido de Dioseco.

! Juez do Viilamuriel de Cam-
i pos, 1). José Alfonso Aldonza, v 
¡ suplente, D. CasilJo Ferez y 
i Ferez.

j En elparlido de Tordesillas.

1 Juez suplente de Villán de
Se hallan vacantes los siguien- | Tordesillas, D. Inocencio García 

tes cargos de Justicia municipal, • Rodríguez, 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.“de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el2^ariido de Medina. 
Juea suplente de Moraleja.

1 En el partido de Valoria
! Juez suplente de; San Marlin 
? de Valvení, H. Saturnino Lázaro 
| Vallejo.

En el partido de Moia del Mar- ! ^^^ ^^ partido del Distrito de la 
ques i Plasa de Valla lolid.

Fiscal de VillaveUid. j j,ez suplente de Simane e,

JSn el patliílo de Nava del Rey. 1 ^’ Teógenes García Olmedo.
Fiscal del mismo.

En el partido de Olmedo. 
Fiscal suplente de Ataquines.

En el partido de Peñafiel. 
Fiscal suplente de Bocos.

En el pariido de Valoria. 
Juez y suplente del mismo. 
Juez de Corcos.

En el partido de Villalón.
Juez suplente de BolaSos. 
Fiscal de Herrín.
Fiscal de Villabarúz.

En el partido de Vid don.

Juez suplente do Villalán de 
Campos, D. Bernardino Sancb-z 
de Castró.

i Loque se anuncia á los efecL-s 
j de la regla 8.® del art. .5.° de ¡a 
1 Ley de 5 de Agosto de 1907.
1 V;slladolid;3Ó de Diciembre de 
r 1911.—F. A. de la S. de (L, hi 
1 Secretario de Gobierno, Julian 
3 Castro.
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NÚM. 10.

(loliolstracloil de Propiedades é Impaestos

1/ zona de Tordesillas D. Ramón 
Paz Zorita, 0. Cipriano de la 
Cruz Herrero y D. Pablo de la

i titulado «Sl Desengaño», con el 
brenque ó nariz desprendida, pro
piedad del vecino de esta villa

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Cruz Garrido y nombrando en su Sergio San Juan Bergaz. La per-

CIROÜLAR.

20 por 100 <7é? la renta de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 

Medidas.

Venciendo en 31 leí actual el 
cuarto trimestre del corriente 
año, esta Administracionj llama 
la atención de los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, re- 
quirióndoles para que de confor
midad à lo dispuesto en el Real 
decreto y Real orden de 14 de 
Julio de 1907, remitan á la mis
ma precisamento en la primera 
quincena de Enero próximo y 
por separado, certificacioues de 
los ingresos obtenidos por aquellos 
conceptos durante el trimestre 
citado, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin ve- 
riñcarlo, se propondrá por esta 
Administración la imposición de 
las responsabilidades reglamen
tarias procedentes.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1911.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Gabriel 
Gayón.

lugar á D. Marciano Olmedo Gó
mez, D. Fructuoso Rodríguez 
Vicente y D. Ubalerico Cantala
piedra Mayordomo, se publica 
en este periódico oficial para que 
llegue à conocimiento de las Au
toridades y contribuyentes de los 
pueblos correspondientes á la ci
tada zona.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1911.—El Arrendatario, Herede
ros de Andrés Pelaz.—PP. Santos

sona en cuyo poder se hallo el re
ferido barco, se servirá dar cono
cimiento de ello á esta Alcaldía 
para su comunicación al intere
sado, el cual pasará á recogorle, 
previo el abono de gastos ocasio
nados.

Gória 29 de Diciembre de 1911.
—El Alcalde, Blas Lozano.

NüM. 17.

Núm. 26.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DS LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

E?7¿i.—V. El Tesorero de

Gomision de Z<valuacion.

ANUNCIO.

Terminados los repartimientos ; 
de las contribuciones rústica, pe- J 
cuaria y urbana de este término ¡ 
municipal para el año corriente, 1 
quedan desde la publicación del i 
presente anuncio expuestos al J 
público, portórmino de ocho días, j 
en la Secretaría de la Gomision > 
de Evaluación, para que puedan |
examioarios los interesados.

Valladolid 2 de Enero de 1912. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Francisco ^ambalambe- 
rri.

NúM. 25.

ARBENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

«OSTKIBCCIOSÍS DE LA PKOVISCU DE VALLADOLID

1.^ zona de Tordesillas.

Í-Lbieudo cesado en el cargo 
de Recaudador y Auxiliares de la

Hacienda, Juan Blanco.
San Llorente.

NúM. 16.

£1 Carpio.

Fijadas definitivamente por
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de los ejercicios de 
1909 y 1910, quedan expuestas 
al público desde la publicación 
del presente anuncio por espacio 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que pue
dan ser examinadas por cuantos 
vecinos ió deseen y produoirse 
las reclamaciones procedentes.

El Carpio 30 de Diciembre de

5

S P 
&

?

1911.—El Alcalde, Ramón 
menez.

Núm. 27.

Gi

La Cistérniga,

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el año 
actual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo que em
pezará á contarse desde que el 
presente aparezca en el «Boletín 
oficial» de la provincia, no se ad
mitirán las que se presenten.

La Cistérniga 2 de Enero da 
1912.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

Now. 12.
5 G-éria.

El día 20 del actual, ha desa
parecido de una estaca ála cual se

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el año de 1912 y 
el repartimiento de la contribu
ción territorial para el mismo 
año, se hallan expuestos al públi
co por término do diez días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
á fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos, puedan 
examinarles y presentar las re
clamaciones que á su derecho 
asista, pues transcurrido este 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

San -Llorente 2 da Enero de 
1912—El Alcalde, Benito Gra
nado.—El Secretario interino, 
Luis Nieto.

Núm. 14.

Vega de Vaidetronco.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año próximo 
de 1912, q<ieda expuesto al pú
blico en la Secretaría da esta 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las re
clamaciones que creyeren justas.

Vega de Valdetrouco 29 de Di
ciembre de 1911.—El Alcalde, 
Isidoro Salgado.

NúM. 15.

Villafranca de Duero,

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á Qn de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las

hallaba sujeto al pió de las aceñas | reclamaciones que á su derecho 
de Mazariegos, un barco pequeño f asistan, pues transcurrido que

éste sea, no se admitirán las que 
se presenten.

; Villafranca de Duero 30 de Di- 
j ciembre de 1911.—El Alcalde, 

Guillermo González.Í

lüiwm» OE Jiis®
<Íuzgados da primara instancia 

é instrucción.

NúM. 18.

V ALL A DOLI D. — AUDI ENCIA. 

DonSebastian Arechávalay Fuen
tes, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que D. Antonio Varela 
Carrasco, natural da Sevilla, da 
cincuenta y nuevo años de edad, 
casado, propietario, vecino de 
esta Ciudad, hijo da Manuel y de 
María Santos, falleció en esta 
Capital el día dos de Agosto últi
mo, sin otorgar testamento ni 
disposición alguna testamentaria, 
hallándose al ocurrir el falleci
miento casado con Doña Aleja 
Santiago Lahorra.

A la vez llamo, cito y emplazo 
à ¡os que se crean con igual ó 

¡ mejor derecho que los que hasta 
1 ahora han solicitado su herencia 

y que luego se expresarán, para 
que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presenteenel«Bolotin oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
comparezan ante este Juzgado á 
deduoirlo, apercibidos de parar- 

Líes el perjuicio que haya lugar.
So hace constar que hasta 

ahora han reclamado la herencia 
del D. Antonio Varela Carrasco, 
su hermana de doble vinculo do- 

í ña María de los Dolores Varela 
1 Carrasco y la viuda Doña Aleja 
!’ Santiago Lahorra, por la cuota 

viudal usufructuaria.
Dado en Valladolid á veinti- 

1 nueve de Diciembre de mil nove
cientos once.—Sebastian Are- 

b chávala.-—Ante mí, Pedro A. Ve- 
’ lasco.

' » llílflilES.
i PÉRDIDA.—Sl día l.’de Ene- 
i ro de una perra de caza, color 
’ roja, con una mancha blanca en 
■ la cabeza.

Su dueño que gratificará, José 
MariaLacort, 10, pral., Valladolid.

imprenta del Hoepieio proviooiav
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